
Normas del grupo: Venta de accesorios Segunda Mano 

Grupo exclusivo para socios de ACAES destinado al intercambio o venta de accesorios de 

ornitología de segunda mano (jaulas, módulos, transportines, comederos, etc.). 

Para mantener el espíritu colaborativo de la asociación y el orden en el grupo, se establecen las 

siguientes normas de obligado cumplimiento: 

• 1. SOLO segunda mano y particulares: Este NO es un espacio para negocios, tiendas ni 

ventas profesionales. Está pensado para ayudarnos entre compañeros a dar una 

segunda vida útil al material que ya no usamos. 

• 2. Fotografía SIEMPRE obligatoria: Toda publicación debe ir acompañada de al menos 

una (1) fotografía donde se aprecie claramente el estado real y actual del artículo. NO 

se admiten anuncios sin foto. 

• 3. Temática ESTRICTA: Solo se permite ofrecer material y accesorios estrictamente 

relacionados con la ornitología. Para la cesión de ejemplares, se debe utilizar 

exclusivamente el grupo de "Cesiones". 

• 4. Conversaciones por privado SIEMPRE: Las dudas, consultas sobre precios o detalles 

del envío se gestionará única y exclusivamente por mensaje privado. Es fundamental 

dejar el chat libre para no saturar a los demás compañeros. 

• 5. Exención de responsabilidad: ACAES NO es responsable ni interviene en ningún 

trato, intercambio o venta de material. Todo acuerdo será tratado, gestionado y 

asumido de forma exclusiva entre los socios implicados. 

Consecuencias del incumplimiento: El incumplimiento de estas normas supondrá la 

eliminación inmediata del anuncio y la expulsión del grupo. Además, la Junta Directiva 

procederá a la valoración disciplinaria sobre la continuidad del infractor como miembro de la 

Asociación. 

¡Gracias por vuestra colaboración para dar una segunda vida al material de forma responsable! 

 La Junta Directiva de ACAES 

 


